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«Señor, haz de mí
un instrumento de tu paz….»
                                                                                         

SAN FrANciSco de ASíS

Conocer el funcionamiento de una 
defensoría zonal es compartir una 
nueva experiencia en el ámbito de la 
justicia, ya que lo social tiene tanta 
preponderancia como lo jurídico y la 
asistencia jurídica que efectúa el fun-
cionario jurisdiccional se produce en 
el corazón mismo donde habitan  gru-
pos periféricos o marginales.

Sabemos que el acceso a la Justicia 
es un derecho fundamental en un sis-
tema democrático por medio del cual 
el Estado garantiza la posibilidad que 
cualquier persona, en igualdad  ante la 
ley,  pueda hacer efectivo su derecho. 
Esta igualdad está consagrada tanto 
en la misma Constitución Nacional (art. 
16 y 18 cN) como en la Constitución 
Provincial (art. 7, 8 y 9 C. Provincial)

Como consecuencia de esta obliga-
ción del Estado de facilitar el acceso 
a la justicia, con el fin que no sea sólo 
una declaración meramente formal 

sino también una igualdad real, im-
plica que se hace efectiva a través de 
una auténtica nivelación de los jus-
ticiables ya que no todos tienen las 
mismas oportunidades y posibilida-
des de hecho para ser ejercitadas.
Consecuente con esta preocupación 
desde el año 1989 se pone en funcio-
namiento 6 defensorías zonales en 
la periferia de la ciudad de Rosario y 
otras 4 en la ciudad de Santa Fe, ha-
ciendo posible el servicio de la Justicia 
en el ámbito donde  reside la población 
jurídicamente marginada y que por di-
versos motivos ya sean culturales o 
económicos no acuden a Tribunales.

A través de todos estos años, la ex-
periencia ha sido totalmente exitosa 
permitiendo que  la Justicia se acer-
que a las necesidades de muchos 
marginados, integrándolos al siste-
ma,  frente a un desamparo que con-
mueve en más de una oportunidad. La 
vocación del defensor en estos casos 
se pone a prueba pero también la sa-
tisfacción es constante.

Cabe recordar que la puesta en fun-
cionamiento de las defensorías zo-
nales se llevó adelante con la doble 

intención de descentralizar geográ-
ficamente a la Administración de 
Justicia y acentuar los aspectos pre-
ventivos del servicio, siendo aún hoy 
considerada de vanguardia en nues-
tro país y que les permite a los veci-
nos de menores recursos económicos 
y culturales ser atendidos en su  pro-
pio barrio y en forma gratuita por un 
funcionario estatal.
 

Ámbito social y económico
donde se inserta

No está demás hacer hincapié en que 
la marginalidad tiene incorporada 
otras reglas respecto al ordenamien-
to jurídico vigente, que dan cuenta de 
una forma particular de vivir, y los va-
lores con los que se manejan no son 
siempre los mismos que aquellos que  
nuestro ordenamiento legal reconoce, 
así que ya no se trata tanto de aplicar 
las reglas del matrimonio sino que el 
concubinato es una práctica generali-
zada y sostén de muchas  relaciones 
familiares; por otra parte las mujeres 
que por lo general son la figura prin-
cipal de una familia estable, son amas 
de casa que viven  con la ayuda de 
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pensiones como madre de siete hijos 
o la asignación universal por hijos o 
trabajan ocupándose del servicio do-
méstico. En cuanto a los hombres que 
no siempre permanecen en el seno 
familiar en general viven de changas, 
o  trabajan en relación de dependen-
cia sin ser declarados oficialmente, 
lo que impide hacer efectivo los de-
rechos a los alimentos a favor de sus 
hijos, y la mujer deberá enfrentar 
sola el mantenimiento de la familia. 
Es muy común en las defensorías 
zonales atender a distintas mujeres 
que reclaman alimentos por sus hijos 
respecto de un mismo hombre y en 
más de una oportunidad estos hijos 
han nacido en fechas muy cercanas. 
En cuanto a los niños hay muchos que 
no son inscriptos en el Registro Civil 
aún cuando éste se ha insertado en 
los mismos hospitales principales de 
la ciudad; o no concurren con regu-
laridad a los centros educativos y en 
algunos casos acompañan a sus pa-
dres a recurrir a la limosna. Respecto 
al hogar conyugal, por lo general se 
asientan sobre terrenos fiscales o en 
terrenos cuya tenencia es irregular lo 
que genera también otros conflictos. 
Asimismo si bien la violencia de gé-

nero no es propia de esta época, sino 
que hace tiempo se ha instalado en la 
sociedad,  es indudable que en los úl-
timos años se ha agravado no solo en 
cuanto a que se ha elevado estadís-
ticamente los casos de violencia con-
tra la mujer, sino que la gravedad de 
la misma es mayor, llegando incluso 
hasta la muerte misma, a diario apa-
recen casos en los periódicos del país.

Toda esta problemática es la que se 
desarrolla dentro de los distintos ba-
rrios de las grandes ciudades y que no 
siempre se encuentra dentro de nues-
tro ordenamiento legal. El Defensor 
Zonal que se encuentra asentado en 
el ámbito donde el carenciado habita, 
vive sus problemas, los escucha, res-
peta su cultura, comprende y ayuda 
a encontrar soluciones que muchas 
veces va más allá de lo que concierne 
al ámbito jurídico. Cada uno de ellos 
requiere una atención y una conside-
ración especial elevando la calidad de 
tratamiento, haciendo hincapié asi-
mismo en que contamos solamente 
con un solo empleado y en algunos 
casos con un pasante también, que 
acompaña en esta compleja  tarea de 
contención trabajando mañana y tar-

de en la resolución de los problemas 
planteados. Así es que se pretende 
realizar un mejor trabajo de preven-
ción y dar respuestas legales ajus-
tadas a las circunstancias del caso, 
acorde a la finalidad por la que se 
crearon dichas Defensorías.

Pero no todos los que acuden a las 
Defensorías Zonales son marginales 
o beneficiarios de un plan social, sino 
que también son atendidos perso-
nas que pertenecen a la clase media 
empobrecida y que no dispone de los 
medios económicos necesarios para 
pagar a un abogado y por otra parte 
necesitan como mínimo de un ase-
soramiento legal. No siempre resulta 
fácil determinar las condiciones bási-
cas de pobreza para poder intervenir. 
Conforme la Instrucción General Nro. 
7 de fecha 10 de julio de 1978 de la 
Procuración General que ha esta-
blecido criterios orientativos para 
determinar la competencia de los 
Defensores Generales queda sujeto a 
un criterio discrecional del funciona-
rio, no teniendo topes máximos o mí-
nimos de rentas o de bienes, teniendo 
en cuenta en cada caso concreto los 
ingresos económicos del eventual li-
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tigante, sus necesidades, las cargas 
de familia y en caso de dudas sobre la 
situación de hecho tiene que ser re-
suelto a favor del futuro litigante.

Asimismo es bueno acotar que cada 
Defensoría Zonal tiene delimitada las 
zonas  de competencia, pero a la hora 
de la atención se efectúa la misma sin 
discriminación y sin importar  que ba-
rrio o villa pertenece quien solicita el 
servicio, basta con saber de su nece-
sidad y si reúnen las condiciones para 
ser atendidos .

Funciones encomendadas
 
Es así que en distintos barrios de 
Rosario y Santa Fe el vecino puede 
ser atendido en forma gratuita por un 
funcionario judicial que lo asesora y 
en algunos casos, también lo patroci-
na, sin necesidad de trasladarse has-
ta los Tribunales provinciales. 

Desde su creación se buscó de pro-
mover la defensa efectiva de los de-
rechos de las personas en condicio-
nes de vulnerabilidad acentuando los 
aspectos preventivos del servicio de 

justicia y brindando asesoramiento 
profesional adecuado a los más vul-
nerables, donde la mayoría de las 
consultas se vinculan a alimentos, di-
vorcios, tenencia, régimen de visitas, 
violencia familiar, asuntos penales, 
tutelas y curatela, etc. En caso de ge-
nerarse causas jurisdiccionales de ca-
rácter contencioso deberían remitirse 
al Defensor General con asiento en 
Tribunales, adjuntado un memorial.

A partir de la resolución Nro. 30 de 
la Procuración General de la Excma. 
Corte Suprema de Justicia de fecha 
22 de octubre de l996, los Defensores 
Zonales también intervienen judi-
cialmente en ciertos asuntos de 
jurisdicción voluntarias. Desde en-
tonces prestan su patrocinio judi-
cial y hasta la representación de ser 
necesaria en tramites relativos a:                                            
a) Declaración y cesación de incapa-
cidad; b) Declaración de ausencia con 
presunción de fallecimiento y de sim-
ple ausencia; c) Nombramiento y re-
moción de tutor y curador; d) Sumaria 
información, rectificación de partidas 
e) Inscripción tardía de nacimiento; 
f) Autorización para contraer ma-
trimonio; g) Solicitud de realización              

de estudios de AdN.

Posteriormente, mediante resolu-
ción Nro. 22 de fecha 30 de noviem-
bre de 2009, la posibilidad del pa-
trocinio se extiende a otras causas:                                
a) Declaratorias de Herederos con fi-
nes provisionales o para transferencia 
de viviendas sociales; b) Separación 
personal por presentación conjunta 
(art. 205 C.C.), c) Divorcio vincular por 
presentación conjunta (art. 215 del 
C.C.);  d) Separación de hecho de los 
cónyuges sin voluntad de unirse (art. 
214 inc. 2 del C.C.); e)  Homologación 
judicial de convenios.

En todos los casos en que los juicios 
de referencia dieran lugar a litigio, 
cesará inmediatamente la interven-
ción del Defensor Zonal, quien será 
reemplazado por el correspondiente 
Defensor General con asiento en los 
Tribunales que sí intervienen en los 
trámites contenciosos. De esta mane-
ra es posible cumplir con el objetivo 
que le dio origen a la creación de esta 
institución, permitiendo al Defensor 
Zonal cumplir sus funciones en el lu-
gar de trabajo asignado.
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Resulta relevante señalar la trascen-
dencia de la tarea que desarrolla el 
Defensor Zonal quien a través de las 
audiencias designadas, realiza un 
trabajo de prevención utilizando los 
medios alternativos en la solución 
de los conflictos como la mediación 
y la conciliación, donde son los mis-
mos interesados quienes cediendo 
algunas de sus pretensiones pueden 
arribar a la solución de sus conflic-
tos evitando de esta manera un juicio 
contencioso que llevaría a agravar las 
consecuencias tanto en las relacio-
nes entre las partes como también 
en los efectos que pueda producir de 
existir niños, niñas o adolescentes 
implicados. Por otra parte, contribu-
ye a descongestionar la actuación  no 
sólo de las Defensorías Generales de 
los Tribunales, sino se logra evitar 
todo un proceso para arribar a una 
decisión judicial que no siempre tiene 
el mismo efecto que un compromiso 
asumido voluntariamente.

Asimismo, a fin de llevar a cabo su 
cometido, diariamente se efectúan 
interconsultas o interacciones con 
otros poderes del estado o institucio-
nes públicas o privadas, ya sea me-

diante contactos telefónicos, por ofi-
cios o personalmente acompañando a 
las personas a ejercer sus reclamos. 
Es muy frecuente el contacto de las 
Defensorías Zonales con el Registro 
Civil emitiéndose dictámenes sobre 
inscripciones tardías iniciadas admi-
nistrativamente o en las confecciones 
de declaraciones juradas de pobreza, 
con la Secretaría de la Niñez y con las 
distintas Oficinas de la Municipalidad 
correspondiente. También es función 
concurrir a las Seccionales de Policía 
asentadas dentro del ámbito de su 
competencia debiendo informar so-
bre la existencia de personas priva-
das de su libertad que cuentan con la 
asistencia de los defensores penales, 
verificando las condiciones ambienta-
les y de salud de los mismos durante 
su permanencia en el lugar. Asimis-
mo es asiduo el contacto con trabaja-
dores sociales de distintos centros de 
salud y educativos, como también en-
cargados de vecinales, Dirección Ge-
neral de la Vivienda, ANSeS, Comisión 
Nacional de Pensiones Asistenciales 
y otros organismos que sean necesa-
rios contactar de acuerdo a los reque-
rimientos de los consultantes y que 
generalmente tienen que ver con pro-

blemáticas sociales complejas como 
la violencia familiar, deserción esco-
lar, adicciones, abandono y maltrato 
infantil, la discriminación y cualquier 
violación de derechos humanos y si-
tuaciones de desprotección y vulne-
rabilidad cuyo abordaje excede a las 
posibilidades de las Defensorías Zo-
nales requiriéndose en algunos casos 
una intervención interdisciplinaria.

Las reglas de Brasilia 
y su aplicación en el ámbito 
de las defensorías zonales

Las 100 Reglas de Brasilia sobre 
Acceso a la Justicia de las personas 
en condiciones de vulnerabilidad ela-
boradas por la XIV Cumbre Judicial 
Iberoamericana en el año 2008  están 
destinadas a todos los operadores 
del sistema judicial, ya sea Jueces, 
Fiscales, Defensores públicos y de-
más servidores de la Administración 
de Justicia,  que intervienen de una u 
otra forma en su funcionamiento es-
tableciendo recomendaciones para 
un mejor servicio de Justicia desti-
nadas a las personas en condiciones 
de vulnerabilidad. Las Defensorías 
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Zonales al tener un contacto direc-
to con dichas personas, deben tener 
particularmente en cuenta estas re-
glas para aplicarlas en cada caso par-
ticular, debiendo tener además una 
sólida formación jurídica especiali-
zada y gratuita, brindando asimismo 
una especial calidez humana.

Analizando particularmente dichas re-
glas se declara que podrán constituir 
causa de vulnerabilidad, entre otras, la 
edad, la discapacidad, la pertenencia a 
comunidades indígenas o a minorías, 
la victimización, la migración y el des-
plazamiento interno, la pobreza, el gé-
nero y la privación de libertad.

Estas causas pueden identificarse en 
forma temporal (como la edad, el ser 
migrante, la pobreza, el estar privado 
de la libertad) o de manera perma-
nente (como es cuestiones de género, 
pertenencia a minorías, algunas dis-
capacidades, la raza, etc.). 

No obstante ello, sin bien todas ellas 
son causas de vulnerabilidad, se ha 
manifestado en numerosas oportuni-
dades y la realidad así lo indica que la 
pobreza profundiza la vulnerabilidad 

de las personas, ya que debido a las 
carencias o falta de ingresos se agra-
va la situación de otras vulnerabilida-
des. Si existe desigualdad económica 
el resto de las desigualdades socia-
les y vulnerabilidades se agudiza y 
se tornan más complejas las estra-
tegias de superación de las mismas. 
Obviamente cualquier persona puede 
sufrir desigualdad de razón de gé-
nero, de religión, de nacionalidad, de 
condición social, por edad, etc., pero 
la persona pobre o indigente  dispone 
de menos recursos materiales y so-
ciales para abordarla o evitarla.

Adentrándonos en el análisis en ge-
neral de dichas reglas, reconoce la 
necesidad de promover condiciones 
necesarias para tutela efectiva de los 
derechos, adoptándose aquellas me-
didas que mejor se adapten a cada 
condición de vulnerabilidad. Así se 
reconoce y en lo que respecta a las 
Defensorías Zonales particularmente 
se ha de tener en cuenta: 

1. La relevancia del asesoramien-
to jurídico, tanto cuando aún no se 
ha iniciado un proceso judicial como 
para la defensa de sus derechos en el 

proceso (regla 28 y 29)
2. Asistencia de calidad, especializa-
da y gratuita (regla 30 y 31)
3. Se garantizará la intervención de 
intérprete en todo acto necesario 
(regla 32).
4. Se promoverá la elaboración de 
formularios de fácil manejo para de-
terminadas acciones, favoreciendo la 
accesibilidad y gratuidad (regla 36)
5. Se garantizará la agilidad y priori-
dad en la atención, resolución y eje-
cución del caso cuando la circunstan-
cias de la situación de vulnerabilidad 
lo aconsejen (regla 38).
6. Se establecen mecanismos de 
coordinación entre diferentes órga-
nos y entidades tanto públicas como 
privadas que participen en el sistema 
de justicia como la actuación de equi-
pos multidisciplinarios (regla 39 y 41)
7. Se adoptarán medidas destinadas 
a la especialización de profesionales, 
operadores y servidores del sistema 
judicial (regla 40).
8. Se adoptará medidas de acerca-
miento de los servicios del sistema 
de justicia a aquellos grupos de po-
blación en situaciones de vulnerabili-
dad (regla 42).
9. Se impulsarán las formas alterna-
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tivas de resolución de conflictos te-
niendo en cuenta circunstancias par-
ticulares de cada una de las personas 
afectadas, informando previamente 
sobre su contenido, forma y efectos, 
permitiendo la asistencia de profe-
sionales, intérpretes o la intervención 
de la autoridad parental para el caso 
de menores de edad cuando sea ne-
cesaria, efectuadas en un ambiente 
seguro y adecuado a las circunstan-
cias de las personas que participen. 
(regla 43, 44 y 47)
10. Respetar las formas propias de 
justicia en la resolución de conflictos 
surgidos en el ámbito de la comunidad 
indígena y armonizar la administra-
ción de justicia estatal e indígena me-
diante el respeto mutuo y de confor-
midad con las normas internacionales 
de derechos humanos. (regla 48)
11. Respetar la dignidad de la perso-
na en condiciones de vulnerabilidad 
(regla 50)
12. Informar a la persona vulnerable 
que intervenga en cualquier acto ju-
dicial sobre la naturaleza del mismo, 
su rol y tipo de apoyo que puede con-
tar (regla 52)
13. Cuando sea parte en el proceso, 

ser informada sobre la asistencia 
que puede recibir, los derechos que 
puede ejercitar y como acceder a la 
asistencia técnico jurídica gratuita 
de ser necesaria.
14. Toda información debe ser  des-
de el inicio y durante todo el trámite, 
destacándose la utilidad de crear ofi-
cinas de información y a utilización 
de nuevas tecnologías adaptadas a la 
concreta situación de vulnerabilidad 
(regla 53, 54 y 55)
15. Se dará información a las víctimas 
respecto de la posibilidad  de reparar 
el daño sufrido, donde presentar una 
denuncia, curso que se le ha dado, 
desarrollo del proceso y resoluciones 
que se dicte, incluyendo aquellas que 
pueda afectar su seguridad, especial-
mente en los supuestos de violencia 
intrafamiliar(regla 56 y 57)
16. En las notificaciones y resolucio-
nes se emplearán términos y estruc-
turas gramaticales simples y com-
prensibles, evitando en el primer caso 
expresiones intimidatorios (regla 59) 
y sin perjuicio de su rigor técnico en 
el caso de las resoluciones (regla 60), 
fomentando asimismo la compren-
sión de actuaciones judiciales en las 

que participe (regla 61)
17. En caso de comparecencia en 
actos judiciales se deberá informar 
sobre el mismo previamente, se pro-
curará la prestación de asistencia por 
personal especializado (profesiona-
les de Psicología, Trabajo Social, in-
térpretes, traductores etc.) y contar 
con la presencia de un profesional 
que contribuya a garantizar sus dere-
chos (regla 64 y 65)
18. Su comparecencia tendrá lugar 
en un entorno cómodo, accesible, se-
guro y tranquilo, debiendo celebrarse 
los actos puntualmente pudiéndose 
otorgar preferencia o prelación a la 
celebración del acto, cuando esté jus-
tificado. (regla 66 a 68) evitar com-
parecencias innecesarias y concen-
tración en el mismo día de diversas 
actuaciones en la que deba participar 
la misma persona (regla 69) adaptar 
el lenguaje a las condiciones particu-
lares de la persona en condición de 
vulnerabilidad tales como la edad, ni-
vel educativo, grado de discapacidad, 
etc. (regla 72)
19. Se debe evitar emitir juicios o 
críticas sobre el comportamiento de 
la persona, especialmente en los ca-
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sos de víctimas del delito (regla 73) y 
protegerla de las consecuencias  de 
prestar declaración en audiencia pú-
blica cuando sea necesario (regla 74)
20. Se prestará especial atención en 
supuestos de peligro de victimización 
reiterada, tales como víctimas ame-
nazadas, menores víctimas de abuso 
sexual o malos tratos y mujeres vícti-
mas de violencia dentro de la familia 
o de la pareja (regla 76)
21. Se facilitará tanto el acceso como 
la permanencia en los edificios judi-
ciales de las personas con discapaci-
dad (regla 77)
22. En caso de participación de niños, 
niñas y adolescentes en actos judicia-
les se deberá tener en cuenta su edad 
y desarrollo integral, facilitando la 
comprensión, evitando formalismos y 
en sala adecuada (regla 78)
23. En caso de la participación de co-
munidades indígenas en la celebra-
ción de los actos judiciales, se res-
petará la dignidad, las costumbres y 
tradiciones culturales de cada uno de 
sus miembros (regla 79)
24. No debe estar permitido la toma y 
difusión de imágenes de niños, niñas 
y adolescentes y prohibirse la toma 

y difusión de imágenes en casos que 
pueda afectar la dignidad, situación 
emocional y seguridad de la perso-
na en condiciones de vulnerabilidad     
(regla 81 y 82)
25. Se evitará toda publicidad no de-
seada de los datos de carácter per-
sonal de los sujetos en condición de 
vulnerabilidad (regla 83)

Conclusión

Este trabajo dista mucho de agotar 
todas las cuestiones relacionadas 
con la tarea que se realiza en las 
Defensorías Zonales. 

Además, es común ver que todavía 
hoy existen muchos impedimentos u 
obstáculos que limitan el ejercicio de 
protección de sus derechos judicial-
mente, que no son sólo económicos 
sino que siguen existiendo temores 
y desconocimientos en las personas 
afectadas. Pero el acercamiento del 
Estado a través de sus funcionarios 
y empleados judiciales,  que con un 
trato amable y una escucha compren-
siva les permite encontrar la seguri-

dad que requieren para superarse a 
sí mismos y llevar adelante sus recla-
mos, sabiéndose protegidos y acom-
pañados resulta de una enorme im-
portancia para quienes se encuentran 
en esta situación especial. ■
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